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Al DIRECTOR GENERAL DE LA AEAT 

C/ INFANTA MERCEDES, 37 
28020 - MADRID 

 
 
 
D/Dª………………………………………, con DNI ………………., como funcionario/a del Cuerpo 
………………, subgrupo ……. prestando servicios en activo en la …………..………….……………, 
y con domicilio a efectos de notificaciones en …………………………………………………………. 
 
 

H E C H O S 
 
Que desempeñé mis servicios como personal laboral desde el …./…./…. hasta el ..../…./…., 
teniendo consolidado ……… trienios.  
 
Que he desempeñado mis servicios como funcionario/a de carrera desde el el ..../…./…. hasta el 
día de hoy.  
 
Que en el momento de tomar posesión como funcionario/a, los trienios como personal laboral 
fueron regularizados unilateralmente de forma errónea por la Administración a su equivalente 
funcionarial, suponiendo una reducción en las cuantías mensuales.  
 
Que dicha antigüedad ha sido consolidada y perfeccionada como Personal Laboral y que 
independientemente de la relación laboral que exista entre las partes, es preciso mantener la 
integridad de la cuantía que venía percibiendo con anterioridad a mi ingreso como funcionaria de 
carrera en base a los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO  
 
El reconocimiento de los servicios previos a aquellos funcionarios que hubieran prestados 
servicios con anterioridad para la Administración está sujeto a lo establecido en la Ley 70/1978, de 
26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, que 
establece en su artículo primero: 
   

"Uno. Se reconocen a los funcionarios de carrera de la Administración del Estado,.., la totalidad de los 
servicios indistintamente prestados por ellos en dichas Administraciones, ... , así como el período de 
prácticas de los funcionarios que hayan superado las pruebas de ingreso en la Administración pública.  

 
Dos. Se considerarán servicios efectivos todos los indistintamente prestados a las esferas de la 
Administración pública señaladas en el párrafo anterior, tanto en calidad de funcionario de empleo 
(eventual o interino) como los prestados en régimen de contratación administrativa o laboral, se hayan 
formalizado o no documentalmente dichos contratos. 
 
Tres. Los funcionarios de carrera incluidos en el apartado Uno tendrán derecho a percibir el importe de 
los trienios que tuviesen reconocidos por servicios sucesivos prestados, desempeñando plaza o destino 
en propiedad, en cualquiera de las mencionadas esferas de la Administración,…”.  

 
El Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, 
ratifica lo expuesto en la Ley en lo referente al cómputo de los servicios prestados: 
 

"Artículo 1. Servicios computables y efectos de los mismos. 
1. A efectos de perfeccionamiento de trienios, se computarán todos los servicios prestados por los 
funcionarios de carrera en cualquiera de la Administraciones Públicas citadas en el art. 1 de la Ley 
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70/1978, de 26 de diciembre, sea el que fuere el régimen jurídico en los que los hubieran prestado, 
excepto aquellos que tuvieran el carácter de prestaciones personales obligatorias.  

 
[...] 

Artículo 2. Valoración de los trienios.  
1. Los servicios previos reconocidos se acumularán por orden cronológico y se procederá a un nuevo 
cómputo de trienios y a su valoración.  
 
En el supuesto de que un funcionario de carrera hubiera pertenecido a más de un Cuerpo, Escala o 
plaza se computará cada periodo de servicios prestados de acuerdo con el valor correspondiente al nivel 
de proporcionalidad de cada Cuerpo, escala o plaza en el periodo respectivo. Igual criterio de valoración 
se aplicará en los supuestos de personal que prestó servicio en condición distinta a la de funcionario de 
carrera”. 

  
Por lo tanto, se están vulnerando diversos preceptos pues los trienios se devengan en el momento 
de su perfección y no admiten modificaciones posteriores, se incorporan a la nómina con carácter 
permanente con independencia de la carrera administrativa de cada funcionario/a. En el caso del 
Personal Laboral que accede a la condición de funcionario/a debe reconocerse con las cuantías 
que se venían percibiendo hasta el momento anterior al cambio de relación contractual.  
 

 
SEGUNDO 
 
Diversas sentencias ya han abordado esta cuestión: 
 
Sentencia 1444/1999 de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, de 9 de marzo, 
en su Fundamento de Derecho III, reconoce: 
 

“(...) los trienios, por su propia naturaleza ya señalada, se devengan en el momento que se cumple el 
tiempo de servicios necesario para ello, de acuerdo con las circunstancias del Cuerpo o Grupo al que 
pertenece el funcionario en dicho momento y, a partir de entonces, se incorpora a los derechos 
retribuidos del interesado reflejándose en la nómina con carácter permanente de tal manera que su 
percepción en lo sucesivo se produce con independencia de las vicisitudes de la carrera funcionarial, ya 
se permanezca en el mismo Cuerpo o Grupo o se cambie, integrándose entre los demás conceptos 
retributivos del funcionario pero manteniendo su individualidad y alcance en cuanto, como retribución que 
responde a unos servicios ya prestados con anterioridad, no constituye un concepto que se realiza en 
razón a la pertenencia actual a un determinado Cuerpo o Grupo, desempeño de un puesto u otras 
circunstancias, sino en razón de haberse cumplido determinado tiempo de servicios en un concreto 
Cuerpo o Grupo, por lo que su valoración ha de referirse en todo caso a tales condiciones determinantes 
de su nacimiento, es decir, al Cuerpo o Grupo al que pertenecía el funcionario cuando se devengó el 
trienio”. 

 

Sentencia de la Sala de la Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de 
la sección primera de la Sala de Sevilla, de 20 de septiembre de 2016 contiene el siguiente 
fallo: 
 

“…reconocemos el derecho de la recurrente a percibir en concepto de trienios la cantidad que venía 
percibiendo como personal laboral de la Administración con anterioridad a pasar a ser funcionario de la 
misma y debiéndose abonar las cantidades devengadas y las futuras con dicho valor, así como los 
intereses legales correspondientes”. 

 
Sentencia 648/2019 del Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso, de 21/05/2019. 
Procedimiento: Recurso de Casación 247/2016 desestimando el Recurso Casación interpuesto 
contra la sentencia de 20/09/2016 de la Sección Primera de la lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Sevilla, en el Recurso de apelación 268/2016, 
y confirmando esta última y en la que en su Fundamentos de Derecho establece que: 
 

“SEXTO. - La antigüedad como funcionario es una cualidad de tal condición y va unida a la adquisición 
de la categoría funcionarial, lo que se produce mediante el correspondiente nombramiento tras superar el 
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procedimiento selectivo de acceso que en cada caso se trate, como resulta del artículo 62 del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Por tanto, el personal laboral funcionarizado será funcionario desde la 
fecha en que adquiere esa condición, sin que el reconocimiento de servicios efectivos como contratado 
suponga la condición funcionarial ni por lo tanto antigüedad alguna con tal carácter. 
 
SÉPTIMO. - La presente sentencia, a los efectos del artículo 93.1 de la LJCA, ha establecido en los 
precedentes fundamentos la interpretación de aquellas normas sobre las que el auto de admisión 
consideró necesario el enjuiciamiento del presente recurso de casación por esta Salsa Tercera del 
Tribunal Supremo y, conforme a ello, declarará: 
 
1°) que el personal laboral tiene derecho a que los trienios reconocidos como personal laboral le sean 
abonados tras adquirir la condición de personal funcionario, en la cuantía correspondiente en que fueron 
perfeccionados”. 

 
Sentencia 723/2019 del Tribunal Supremo. Sala de lo contencioso, de 30/05/2019. 
Procedimiento: Recurso de Casación 163/2017 desestimando el Recurso de casación 
interpuesto por la Junta de Andalucía contra la Sentencia de 28 de octubre de 2016, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso/Administrativo nº 9 de Sevilla en el recurso Contencioso Administrativo 
22/2016 y desestimando el Recurso de Casación interpuesto por la Junta de Andalucía, 
confirmando esta última, estableciendo en su Fundamento Derecho Quinto lo siguiente: 
 

"QUINTO. - Respecto de la cuestión que tiene interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia según el auto de 11 de abril de 2017 -transcrito en el Antecedente de Hecho Cuarto de 
esta sentencia- esta Sala se ha pronunciado en la reciente sentencia 648/2019, de 21 de mayo (recurso 
de casación 247/2016) en los siguientes términos:" 

 
Y transcribiendo literalmente los Fundamentos de Derecho de aquella, para reiterarse en la 
consideración que han de tener los trienios reconocidos como personal laboral y como han de ser 
abonados. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto 
 

SOLICITA 
 
Le sean abonados los atrasos correspondientes a los trienios consolidados como Personal 
Laboral, derivados de las diferencias entre lo abonado mensualmente y, lo que realmente en virtud 
de las anteriores sentencias de casación, debería haberse satisfecho. Cantidad a la que habrá 
que adicionar el interés legal correspondiente. 
 
Que a partir de la fecha de esta reclamación dichos trienios consolidados como Personal Laboral 
sean tenidos en cuenta, conforme a las mencionadas sentencias, y por tanto se abonen en cada 
nómina ajustados en las debidas cuantías. 
 
En ………..……, a ……… de …………… de 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: ……………………………………….. 
 
 
 


